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I& POBLA DE FARNALS





De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 15/2010, de modificación de la Ley 3/2004, d 29 de diciembre, por el que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, “El Pleno, en el plazo de 15 días contados desde el día de la reunión en la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe agregado de la relación de facturas y documentos que se le hayan presentado agrupándolos según su estado de tramitación”. En base a lo cual se publica el siguiente informe agregado relativo a las facturas y demás documentos pendientes de pago por este Ayuntamiento hasta 30 de junio del presente ejercicio, habiéndose dado cuenta de tal información en la sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2011.
La relación de facturas que incurren en una demora de más de tres meses para su aprobación desde que se registraron, y de obligaciones en que se está incumpliendo el plazo de pago de la Ley de morosidad asciende a un total de:
	NÚMERO
	IMPORTE (euros)

	338
	424.826,37




La Pobla de Farnals, a 26 de octubre de 2011
